
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO! 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requ 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actívidades, funcio 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de la dispuesto en el Incisal 

investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que 
situación; 

QUE habiendo transcurrido más de trelnta días desde la fecha en que fuera declarada |. 
considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercer: 
compañías: 

i 

ENDENCIA 
¡AS Y VALORES 

Y 
Surer: 
DE COMPA] 

ES 

0030034 

  

la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

rimiento ciudadano, según corresponda; 

Valores es el organismo técnico y con autonomía 

miento, disolución y liquidación de las compañías y 

ercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 
habiendo sido declaradas inactivas, persistan en tal 

Inactlvidad de las Compañías constantes en este 
del Art, 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

                
  

     

  

                              
    

ROTARIA CARTON | FECHAESCAMTURA | FEQHA REGISTRO | CANTON REGA 
ARTECIENTE COMPANIA comrmucog | commugon | comsmucor | HERCANTL | MERCATO 

Ets SERVICEDERSASA. 20 [| GuaraquiL COfCGJaD1O 18/30/2010 GUAYACUI 
És SENVICENADOTSA. 9, Sumasn ARUS/AID — AENOÍADIO GUAM, 
1178 SERVICEMAGRASA. 0 GUAYAQUIL ZAfIRIZOOS — 1GfOLJ2006 GUAYAQUIL 
um  SERVICEMMASA - L. SUANAQUIL  ZRÍIZÍZOOS  MO/OIJZOOÓ GUAYAQUIL 

135603 SERVICEMANIA SA. 3 GUAYAQUIL 1SJIZ/ZOOr 1RfORFZOO3 GUACO 
128406 SERMEMISIONSA 2 O SUAQUIL 80/2007 BOIZOOT_ GUAY 

100033 SERVICENTRO TEGNICO AUTOMOTRIZ 5. SEVEAUTO 3 GUAYAQUIE OLYORFZO0O 28/02/3000 GUAYACUIL 
6307 - SERVICEOPRESS SA o cd] GUAYAQUIL 0foB/Z00O oSpORfZ0nO GUAYAOUIL || 
13990 SERVICESORTSA. 15 GUAYAQUIL 19/OT/Z0OS  OBÍGRFZDOS  GUANAQUIL 

ies SERVICES BER SA BEEFSERY — GUAYAQUIL OROBREORZ 2BMOBIZOLZ GUA 
10800 SERVICESVIPS.A, GUAYAQUIL PAJA2fIOoA  1BJOIJZ0OS  GUANAU 
121485 SERVICETRANS SA. 30 GUAYAQUIL ABfAAJZOOS  ASPARIZOOS GUAYAQUIL 
10602 SERVIOICALSA. 2, SUaraQuI ZofoRfa0No  0fGafa00o GUAL 
us SERVICIENDA SA. 30 GUAYAQUIL DUGAJZ007  OTOZÍZOOT GUAACUIL 

— SERVICIO AEROMEDICO CIMPANIALIATADA OB GUAYAQUAL BASOAIS3A ATPOSIISSA  GUANAUL] 
1654 SERVICIO AUTOMOTRIZ MATUTE PMENEZ SERVIAUTOMA S.A 30 GUArAQUL OU1O/Z012 ONAANZONZ GUAYAQUIL, 

1258as SERVICIO DE CONFEOTORES SA SERVICOFECSA OS BOAT AGOST GAMA 
1661S SERIO DE CONSULTORIA, PROYECTOS Y ESTRATEGIAS CONPAOYEC CA. TOA, a GUAYAQUIL 28/OBÍZOOA —— ZIJOAfZOOA GUAYAQUIL 
vs SERVIODDE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES CONGENITAS SEDITRADECO SA, 2 GUAYAQUIL UNJOS/2006 26JONJANO GUASADN] 
147850 SERVICIO DE ESTIBA Y CONTENEDORES SERVESTICONT SA. 30 GUAYAQUIL aafosfiola — afosfz0na GUA] 
19 SERVICIO OE LIMPIEZA DAVIO RIVAS ESPINOZA SA SERUDARIES 2% GUAYAQUIL CafoB/2Do6 — OrfORJ200S  GUAYAQU 
10m SERVICIO DE PROVEEDURIA INDUSTRIAL INSUSE SA. ? GUAYAQUIL 01/10/2006 16/10/3006 GUAYAUI 
131586 SERVICIO DE TRANSPORTE DURAN SERVITRANSDURAN SA. ds GUAYAQUIL 15fio/2008 — 2APMAJZE GUAVACA 
MG880 SERVICIO E INFRAESTRUCTURA, CONSTRUODIONES, OBRAS (AVILES Y TELECOMUNICAIONES SICOTECS.A. a, surgun 16/02/2005 16/08/2005 GUAYAQUI 
2609 2 SERVICIO HOTELERA o EL SUMVAQUIL SORDO BORO. GUAVAUN 
124 SERVICIO INTEGRAL EMPRESARIAL SERINEM S.A, INTEGRER GUAYAQUIL 12/05/2003 20/05/2003 GUAYAQUIL 

166643 SERVICIO INTELIGENTE INNOVADOR GARANTIZADO SEBIGIOOAPGA BA AVAL OMOFZOZ ORO GUARANÍ 
arm SERVICIO MEDICO 8 HOSPITALARIO S.A. SERMENOSP MONTE PARAISO FEMENINO 1. Guaracul 2AfO9/Z010— 3OPINZOO GUAYAQU 

e 10 SERVICIO SOGAL le SOLUGORES $4, SERBOGAL A GUAYAQUIL 2/05g2008 AZIDGFZICO GUAYADUN 
128877 SERVICIO TECHO INDUSTRIALSETIGAS CA 1 VENTANAS CAfQUjzoo7 — 1MFIO[ZOD GUAYACUA



  

  

E3] Surkrs TENDENCIA 
1 CUMPAÑÍAS Y VALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN    

EN ejercicio de las atribuciones delegadgs por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM-14- 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución Wo CINAF-ONTI+2014-112 de 19 mayo de 2014; 

RESUELVE 

    

    

    

    

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas for inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
incursas en la causal de Disolución prevista enel Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repr: 

se realizará, inmediatamente, por una sola ve 

hagan dentro del término de dlez días posteri 

:entantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 
, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
es a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutofiada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 

del Registro Mercantil del domicilio principallde las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, bj Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero deljartículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutáplas las formalidades prescritas, las compañfas se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resolución. Durante|Este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTÍCULO QUINTO.» DISPONER que los Notajios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 

de la presente, al margen de las matrices de [las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 
razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.» PROHIBIR que el o los Admpistradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4.- Representar a lg compañía para el cumplimiento de los fines indicados,   
ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador Ñ cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferirleg todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 
de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidádor inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del|Registro Mercantll del damicito principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 
hagan las Inscripciones o anotaciones, si no intefviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remita fopla de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 
fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo $ la Inscripción de la presente Resolución en el Reglstro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañía y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

13 NOV 2014 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despaché copla certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinteniencia de Compañias y Valores, en Guayaquil, al 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCC/PSP 

  

4 LOS DATOS DE ESIA 
ad INSCRIPCION CONSTAN 
recistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
Guavacule ADJUNTA 
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      ¡Cargo. SUBDIRECTOR, 

Da
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:61.354 -.. 
— FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 

-- HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

  

1 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; Y 

1.-“Con fecha cuatro de Diciembre * del dos mil catorce queda" inscrita la 
-— Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 30034, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
—_. CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
or 130.719 a 130.721, Registro Mercantil número 5.756. 2.- Se tomó nota del 

contenido de, esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). X : 

3 Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

Exceptuada(s) 

Empresa 5 Motivo — 
SERVICIO AEROMEDICO— CANTON DE LA NOTARIA, CORRECTO: QUITO 

COMPANIA LIMITADA 
SERVICIO SOCIAL 8: NOTARIA INCORRECTA 
SOLUCIONES S.A. SERSOCIAL 

  PA 

  

  

  

      
  

ORDEN: 61354 — 

OU 
DGIE 
EIATEnAs = 

Guayaquil, 04 de Diciembre def 2014 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
ECIBIDBO 

HORA: 18 JUN 201% Je 
Receptor: Monica Villacreses Indarte 
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